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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE 
TRABAJO DE AGENTE DE INFORMACIÓN Y ACOGIDA PARA SAN 
SEBASTIÁN TURISMO – DONOSTIA TURISMOA S.A. 

 
 

 

- RESULTADO PROVISIONAL DE LA FASE 1 - ANÁLISIS DE CONOCI-
MIENTO Y ANÁLISIS APTITUDINAL. 

 

- CONVOCATORIA FASE 2 - ANÁLISIS PERSONAL Y FASE 3 - VALORA-
CIÓN DE MÉRITOS. 

 

 

Primero.- Se hacen públicos los resultados de la Fase 1- Análisis de Conocimiento y 

Análisis Aptitudinal de la convocatoria arriba referenciada (ANEXO 1). 

Finalizada la corrección de las pruebas y analizadas las puntuaciones, en virtud de lo 

previsto en las condiciones del proceso de selección, la Comisión de Selección con 

anterioridad a la identificación nominal, ha determinado que la puntuación mínima a 

alcanzar para la superación de la Fase 1 es de 15 puntos. 

 

 

Segundo.- Las personas aspirantes podrán realizar las alegaciones que consideren 

oportunas durante 2 días hábiles, a partir del día siguiente al de publicación de este 

listado  (27 y 28 de mayo de 2026), mediante cumplimentación y envío a 

sansebastianturismoa@oteic.com del formulario habilitado al efecto disponible en la 

página web de San Sebastián Turismo-Donostia Turismoa, S.A. El plazo finaliza el 28 

de mayo a las 14:00 horas. 
 

Las alegaciones serán resueltas por la Comisión de Selección dando lugar a la 

publicación de los resultados definitivos el día 1 de junio de 2026 previsiblemente. 
 
 

Tercero.- CONVOCATORIA FASE 2 – ANÁLISIS PERSONAL 

Se convoca a las personas aspirantes que han superado la Fase 1, a la realización 

de la Fase 2 - Análisis Personal. 

Esta Fase tendrá lugar a partir del 3 de junio de 2026, en horario de mañana, en las 

oficinas de GRUPO OTEIC, ubicadas en el Parque Empresarial Zuatzu, Edificio Igeldo, 

1ª Planta – 20018 Donostia-San Sebastián, con arreglo al orden que se indica en el 

ANEXO 2 (día y hora de convocatoria). 
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Cuarto.- INFORMACIÓN SOBRE FASE 3 - VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

Las personas aspirantes deberán presentar el día en que resulten convocadas a 

la realización de la Fase 2 - Análisis Personal, los certificados y/o documentos 

acreditativos relativos a: 

 

- Requisitos de acceso al Proceso de Selección:  

Presentación de documentación original y fotocopia referente a la 

formación académica e idiomas requeridos. 

 

- Fase 3 - Valoración de Méritos, que deberán haber sido alegados 

previamente en el Impreso de Solicitud de Participación:  

Presentación de documentación original y fotocopia. 

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos, que deberán ser acreditados de 

la siguiente forma: 

 

A) Conocimiento de idiomas extranjeros, adicionales al requisito mínimo: Se de-

berá presentar certificado oficial de conocimiento a nivel mínimo de B2 u ho-

mologable. 

B) Experiencia en funciones similares: Su acreditación se realizará mediante In-

forme de Vida Laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad So-

cial u otro documento acreditativo de la fecha de finalización y de la duración 

íntegra del contrato, pudiendo acompañarse de fotocopia del contrato de tra-

bajo, siempre que de su contenido pueda deducirse el trabajo desempeñado 

u  otras certificaciones de empresa que especifiquen la categoría profesional 

y funciones desempeñadas.  

C) Titulaciones académicas relacionadas con el puesto.  

 

 

Toda la información relacionada con el desarrollo del proceso selectivo se publicará 

en la dirección https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion a efectos de 

notificación. 
 

 
Fdo. Comisión de Selección 

Donostia / San Sebastián, 26 de mayo de 2026 

https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion
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ANEXO 1:   
Resultado provisional Fase 1 - Análisis de Conocimiento y 
Análisis Aptitudinal. 

 

IDENTIFI-
CACIÓN (*) 

COD. 
IDENTIF. 

PRUEBAS 

FASE 1                                                                                     
ANÁLISIS DE CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS APTITUDINAL 

ANÁLISIS DE 
CONOCIMIENTO 

PUNTUACIÓN 
SOBRE 20 PUNTOS 

ANÁISIS 
APTITUDINAL 

PUNTUACIÓN     
SOBRE 20 PUNTOS      

TOTAL 

(mín. 15/40 
puntos) 

CALIFICACIÓN 

0212 

0521 

1512 

3452 

5033 

6229 

6973 

7029 

7034 

7083 

7339 

7476 

7787 

9346 

9991 

103 

118 

116 

114 

115 

101 

105 

110 

117 

109 

106 

107 

119 

111 

125 

14,00 

12,00 

11,33 

8,00 

12,67 

8,67 

12,67 

17,33 

14,67 

13,33 

9,33 

9,33 

18,67 

7,33 

9,33 

16,33 

10,53 

15,67 

17,80 

15,67 

9,00 

11,00 

17,07 

15,00 

15,20 

7,00 

18,20 

12,53 

9,33 

16,33 

30,33 

22,53 

27,00 

25,80 

28,33 

17,67 

23,67 

34,40 

29,67 

28,53 

16,33 

27,53 

31,20 

16,67 

25,67 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

SUPERA 

 
(*) Dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del número del DNI 

o documento de identificación equivalente. 
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ANEXO 2:   
Convocatoria Fase 2 - Análisis Personal y Fase 3 - Valoración 
de Méritos (presentación de documentación). 

 

IDENTIFICACIÓN / 
IDENTIFIKAZIOA (1) 

2.FASEA DEIALDIA - ANALISI PERTSONALA /                     
CONVOCATORIA FASE  2 - ANÁLISIS PERSONAL 

 
Grupo OTEIC  

Parque Empresarial Zuatzu, 
 Edificio Igeldo, 1ª planta  

20018 Donostia 

 

EGUNA /  
DÍA (2) 

ORDUA /  
HORA (2) 

 

0212 03/06/2026 9:00  

0521 03/06/2026 9:45  

1512 03/06/2026 10:30  

3452 03/06/2026 11:45  

5033 03/06/2026 12:30  

6229 03/06/2026 13:15  

6973 04/06/2026 9:00  

7029 04/06/2026 9:45  

7034 04/06/2026 10:30  

7083 04/06/2026 11:45  

7339 04/06/2026 12:30  

7476 04/06/2026 13:15  

7787 05/06/2026 9:00  

9346 05/06/2026 9:45  

9991 05/06/2026 10:30  

 
(1) Dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del número 

del DNI o documento de identificación equivalente. 

(2) Fecha en la que se debe presentar la documentación relativa a los requisitos de 

acceso y Valoración de Méritos alegados. 

 


